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sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 25 de mayo
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 268900001802998, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 27 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 27 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 8.891 de Villa del Prado,
al tomo 509, libro 137, folio 55. Calle urbanización
«Encinar del Alberche», parcela 361, fase 8.

Tipo de subasta: 15.300.000 pesetas.

Dado en Navalcarnero, 15 de febrero
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—19.581.$

NAVALCARNERO

Edicto

Don Juan Francisco López Sarabia, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Naval-
carnero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 113/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Madrid, contra don José Luis
Marcos Rivero y doña Teresa Ballesteros, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 18 de mayo de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
268900001811399, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar en parcela 372 del plano de
reparcelación de la segunda fase del sector 1/84.
Urbana. Parcela número 372, señalada con el núme-
ro 372 en el plano de reparcelación de la segunda
fase del sector 1/84. Tiene una superficie aproxi-
mada de 130 metros cuadrados. Linda: Norte, con
parcela número 371; sur, con parcela número 373;
este, con calle de nuevo trazado grafiada en plano
y con el número 5, y al oeste, con zona libre de
uso público. Su uso es residencial y es susceptible
de ser edificada con una vivienda. Sobre la finca
anteriormente descrita existe una vivienda unifami-
liar que se levanta a tres alturas, plantas semisótano,
baja y primera, con una superficie útil aproximada
de vivienda de 89,74 metros cuadrados, un garaje
de 29,97 metros cuadrados útiles y un trastero de
13,49 metros cuadrados aproximados, si bien según
cédula de calificación definitiva resultan ser de 89,47
metros cuadrados de vivienda y 13,42 metros cua-
drados de trastero. Teniendo en planta baja la vivien-
da dos porches, vestíbulo, distribuidor, baño, aseo,
cuatro habitaciones y escalera de intercomunicación
entre las plantas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Navalcarnero al tomo 1.108, libro 337,
folio 200, finca 19.382, inscripción séptima de hipo-
teca. Tipo de subasta: 19.400.000 pesetas.

Dado en Navalcarnero a 18 de febrero de
2000.—El Juez.—El Secretario.—20.986.$

ONTINYENT

Edicto

En virtud de lo acordado por la señora Juez de
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Ontinyent y su partido, en el juicio menor cuantía

número 249/96, seguido ante este Juzgado, a ins-
tancias de «Guardian Assurance PLC» y otros, repre-
sentados por la Procuradora doña Mercedes Pascual
Revert, contra «Cía. Agullent Textil, Sociedad Anó-
nima Laboral», por medio del presente edicto se
anuncia la venta en pública subasta, por primera
vez y por plazo de veinte días, los bienes muebles
embargados a la deudora, que luego se indicarán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Padre Fernando
Alcina, número 2, de esta ciudad, el día 13 de junio,
a las doce quince horas.

En prevención de que no hubiera postor en la
primera, se ha señalado para la segunda subasta,
por el 75 por 100 del valor de la tasación, el día 13
de julio, a la misma hora, y para el caso de que
tampoco hubiera postor en la segunda subasta, se
señala para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 13
de septiembre, a la misma hora.

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen-
derse por causa de fuerza mayor, tendría lugar al
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo
anuncio.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, los licitadores el 20
por 100 del tipo señalado para esta subasta, en
la cuenta de la agencia del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en la plaza de la Concepción, de esta localidad,
aportando resguardo justificativo en que conste
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la licitación y cuyas consig-
naciones se devolverán a sus respectivos dueños
acto continuo del remate, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, la cual se reservará como
garantía del cumplimiento de su obligación y, en
su caso, como parte del precio de la venta.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
haciendo, previamente, el depósito prevenido en la
condición segunda.

Quinta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Bienes muebles

1. Un telar marca «Cerdans Propeller 201»,
modelo P-340, con motor, alimentador «Cerdans
Propeller».

Valor tasación: 2.600.000 pesetas.
2. Cuatro telares marca «Desvens», con motor

alimentadores y cuadro de mandos.
Valor tasación: 9.600.000 pesetas.
3. Cinco máquinas marca «Jacquard», de lec-

turas de dibujos.
Valor tasación: 7.500.000 pesetas.

Dado en Ontinyent a 7 de marzo de 2000.—La
Juez.—La Secretaria.—20.062.

ORTIGUEIRA

Edicto

Don Matías Recio Juárez, Juez de Primera Instancia
número 1 de Ortigueira,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 12/99 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, repre-
sentada por la Procuradora doña Yolanda Borrás
Vigo, con domicilio social en calle Rúa Nueva, 30,
con código de identificación fiscal G-15028947,
contra don José Luis García Quiza y doña Carmen
González Méndez, con domicilio ambos en Cedeira,


